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II. SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABORAL 
 

  Datos de contacto: 947552091/ orientacion@riberadeldueroburgalesa.com 
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III. AYUDAS, SUBVENCIONES, CONCURSOS 
 

 

1) BASES REGULADORAS AYUDAS DIRIGIDAS A FOMENTAR EL AUTOEMPLEO DE LAS PERSONAS TITULADAS 

UNIVERSITARIAS O DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR 

CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/html/2022/08/11/html/BOCYL-D-11082022-5.do 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

OBJETIVO: Promover el desarrollo de actividades económicas por cuenta propia 

BENEFICIARIOS: Las personas físicas, incluidas aquellas que formen parte de una entidad sin personalidad jurídica, que se establezcan por 

cuenta propia y se hayan dado de alta como autónomas en el RETA o en la Mutualidad de un Colegio Profesional, iniciando una actividad 

económica por cuenta propia. 

CUANTÍA: 8000€, que se incrementarán si la persona beneficiaría pertenece a algún colectivo especial, o pertenece a algún municipio menor 

de 5000 habitantes. 

PLAZOS: Se determinarán en la convocatoria 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

2)  AYUDAS PARA COMPENSAR LOS COSTES ECONÓMICOS DE AUTÓNOMOS Y PYMES EN LOS MUNICIPIOS 

AFECTADOS POR LOS INCENDIOS FORESTALES (2022) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

95685270/Propuesta 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

OBJETIVO: Financiar los gastos generados por la actividad principal de la empresa, así como los gastos de amortización de deuda financiera 

formalizada. 

BENEFICIARIOS: Autónomos y Pymes que realicen su actividad en los municipios afectados por determinados incendios acaecidos en la 

Comunidad, con reconocimiento oficial del desastre por la Junta de Castilla y León. 

CUANTÍA: 5000€ 

PLAZOS: Desde el 12/08/22 hasta el 03/10/22 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

3)  AYUDA PARA REALIZAR ITINERARIOS PERSONALIZADOS DE EMPLEO A COLECTIVOS VULNERABLES (2022) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

96154336/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

OBJETIVO: Financiar proyectos de inserción a través de itinerarios individualizados y personalizados de empleo que incluyan acciones 

orientación, acompañamiento y seguimiento en la búsqueda de empleo y, en su caso, formación dirigidas a mejorar la empleabilidad, así  

EMPRESAS 
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como a la integración efectiva en el mercado de trabajo de los desempleados inscritos en Castilla y León pertenecientes a colectivos 

vulnerables. PRTR-NG 

BENEFICIARIOS: Personas físicas y Entidades con ánimo de lucro acreditadas y/o inscritos en alguno de los registros coordinados con el 

Registro Estatal de Entidades de Formación  

CUANTÍA: 3.000 € por participante para acciones de orientación y acompañamiento a la búsqueda de empleo; 1.200 € por participante en 

acciones de formación 

PLAZOS: Desde el 13/08/22 hasta el 29/08/22 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

4)  BASES REGULADORAS AYUDAS DE APOYO A PROYECTOS DE DIGITALIZAICÓN DE OPERADORES DE GESTIÓN 

DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (FONDOS NEXT GENERATION) 

CONVOCATORIA: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-13462 

ORGANISMO: MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 

OBJETIVO: Lograr la transformación digital de los operadores que intervienen en la gestión de derechos de propiedad intelectual, 

incrementar su eficacia y eficiencia en los procesos de documentación, recaudación y reparto en el mercado digital. 

BENEFICIARIOS: Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual legalmente constituidas, las que no tengan su 

establecimiento en territorio español, los operadores de gestión independiente legalmente constituidos 

CUANTÍA: Hasta el 80% del coste total del Proyecto, el porcentaje restante debe financiarse con fondos propios o con otras aportaciones 

públicas o privadas  

PLAZOS: Se determinarán en la convocatoria 

 

 

1)  AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA DE ITINERARIOS PERSONALIZADOS DE INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL PARA JÓVENES CON DISCAPACIDAD (COFINANCIADOS FONDO SOCIAL EUROPEO Y LA 

INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

94753774/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

OBJETIVO: Financiar los gastos generados a las entidades por el desarrollo del programa de itinerarios personalizados de inserción 
sociolaboral para jóvenes con discapacidad, que incluya alguna medida de orientación, intermediación laboral, formación prelaboral y 
laboral, apoyo en el empleo, procurando las medidas de apoyo y acompañamiento pertinentes 

BENEFICIARIOS: Entidades sin ánimo de lucro que gestionen programas de itinerarios personalizados de inserción sociolaboral para jóvenes 
con discapacidad (inscritos Sistema Nacional Garantía Juvenil) y/o persona jurídica cuyos miembros asociados se comprometan a efectuar 
las actividades en nombre de la persona jurídica. 

CUANTÍA: Para itinerarios de hasta 200h/año (1.800 € por año o la parte proporcional en función de las horas/participante); para itinerarios 

de hasta 180 horas/año (1.620 € por año o la parte proporcional en función de las horas/participante); para contrato de formación en 

alternancia (3.500 euros anuales o la parte proporcional según la duración del contrato) 

PLAZOS: Desde el 06/08/22 y permanecerá abierta durante toda la vigencia de la misma. 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

VARIOS COLECTIVOS 
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1)  BASES REGULADORAS AYUDAS DIRIGIDAS A FOMENTAR LA CONTRATACIÓN DE DURACIÓN DETERMINADA 

PARA LA SUSTITUCIÓN DE PERSONA TRABAJADORA AL OBJETO DE FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

LABORAL Y FAMILIAR 

CONVOCATORIA:https://bocyl.jcyl.es/html/2022/08/11/html/BOCYL-D-11082022-3.do 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

OBJETIVO: Fomentar la contratación de personas desempleadas, para sustituir a trabajadores por cuenta ajena que prestan servicios en 
centros de trabajo de Castilla y León. 

BENEFICIARIOS: Las personas físicas o jurídicas, y entidades sin personalidad jurídica, que formalicen las contrataciones y que tengan menos 

de 250 trabajadores de alta  

CUANTÍA: 1000€ por contrato de duración determinada a jornada complete (cantidad a reducir si el contrato que se formalice es para 

sustituir a una persona con menor nº de horas). Esta cuantía se incrementará en 500€ si la persona contratada está dentro de algún colectivo 

especial y/o presta servicios en un municipio inferior a 5000 habitantes 

PLAZOS:  Se determinarán en la convocatoria 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

2)   BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS DIRIGIDAS AL FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE POR CUENTA AJENA 

CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/html/2022/08/11/html/BOCYL-D-11082022-6.do 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO  

OBJETIVO: Fomentar la formalización de contratos indefinidos ordinarios a tiempo completo con personas desempleadas incluidas en alguno 

de los colectivos 

BENEFICIARIOS: Los trabajadores por cuenta propia (autónomos personas físicas), personas jurídicas, y entidades sin personalidad jurídica. 

CUANTÍA: La cuantía de la subvención por la formalización de cada contratación subvencionable será de 4.000 euros  

PLAZOS: Se determinarán en la convocatoria 

 ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

3)  BASES REGULADORAS AYUDAS PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE CUALIFICACIÓN Y RECUALIFICACIÓN 

VINCULADAS A CUALIFICACIONES PROFESIONALES EN SECTORES ESTRATÉGICOS, CUIDADO DE LAS PERSONAS 

Y ZONAS EN RIESGO DE DESPLOBLACIÓN (FONDOS NEXT GENERATION) 

CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/html/2022/08/12/html/BOCYL-D-12082022-11.do 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EMPLEO, INSDUSTRIA Y COMERCIO 

OBJETIVO: Financiar la realización de acciones de formación no formal con una duración de entre 30 y 60 horas, destinada al reciclaje y 

perfeccionamiento de personas empleadas y desempleadas 

BENEFICIARIOS: Las Entidades de formación, públicas o privadas, las Empresas, bajo cualquier forma jurídica, las Agrupaciones de empresas, 
consorcios, organismos y entidades sectoriales y las entidades sin ánimo de lucro, todas ellas que presenten o impartan proyectos de 
formación. 

CUANTÍA: 245 € por persona formada en acciones formativas de 30 horas, y de 549 € por persona formada en acciones formativas de 60 

horas o más 

PLAZOS: Se determinarán en la convocatoria 
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1)  AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA ESPECÍFICO DE ITINERARIOS PERSONALIZADOS DE 

INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD (2022) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

94754484/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

OBJETIVO: Favorecer la incorporación y mantenimiento del empleo de las personas con discapacidad, promoviendo así el desarrollo de su 
vida independiente. Para ello los itinerarios deberán incluir alguna medida de orientación, de intermediación laboral, de formación prelaboral 
y laboral, y contar con las medidas de apoyo y acompañamiento pertinentes. 

BENEFICIARIOS: Entidades sin ánimo de lucro que gestionen programas de itinerarios personalizados de inserción sociolaboral para jóvenes 
con discapacidad  

CUANTÍA: Para itinerarios de hasta 200h/año (1.800 € por año o la parte proporcional en función de las horas/participante); para itinerarios 

de hasta 180 horas/año (1.620 € por año o la parte proporcional en función de las horas/participante); para contrato formación y aprendizaje 

(3.500 euros durante el primer año del contrato y de 4.900 euros durante el segundo y tercer año) 

PLAZOS: Desde el 06/08/22 y permanecerá abierta durante toda la vigencia de la misma. 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

2)   BASES REGULADORAS AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y DE 

PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA RENTA GARANTIZADA (COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO) 

CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/html/2022/08/11/html/BOCYL-D-11082022-4.do 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

OBJETIVO: Fomentar la contratación temporal para la realización de obras y servicios de interés general y social que promuevan el 

mantenimiento o desarrollo del acervo cultural, se dirijan a la intervención en defensa de la naturaleza y medio ambiente, y mejoran en la 

satisfacción de las necesidades básicas de los ciudadanos con dependencia, marginación o exclusión social 

BENEFICIARIOS: Las entidades sin ánimo de lucro pertenecientes a la Red de Protección a las Familias de Castilla y León afectadas por la 

crisis. 

CUANTÍA: 9000€ (por cada cada contrato a jornada completa de duración igual o superior a 6 meses formalizado) 

PLAZOS: Se determinarán en la convocatoria 

 ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

ASOCIACIONES Y/O ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
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IV. OFERTAS DE TRABAJO DESTACADAS 
 

1) CAMARERO/A 

EMPRESA: HOTEL RURAL RESTAURANTE LAS BARONAS 

FUENTE: Las personas interesadas pueden enviar el curriculum a reservas@lasbaronas.es 

LUGAR DE TRABAJO: Santa Cruz de la Salceda 

REQUISITOS:  

 Valorable experiencia desempeñando puesto similar 

FUNCIONES:  

 Preparar el montaje de las mesas para el servicio 

 Servir y recoger las mesas a cargo, apoyando al resto de compañeros en estas labores 

 Hacer recomendaciones de carta de comida y bebida, y estar al día de las actualizaciones y cambios 

 Tomar nota de las comandas y atender los requerimientos de las mesas asignadas 

SE OFRECE:  

 Flexibilidad horaria y disponibilidad para trabajar fines de semana (servicio de comidas y cenas) 

 Contrato laboral entre 20H/s y 40h/s 

 Salario según convenio 

 

2) LIMPIEZA 

EMPRESA: LA POSADA DE PRADOREY 

FUENTE: Las personas interesadas pueden enviar el curriculum a laposada@pradorey.com 

LUGAR DE TRABAJO: Gumiel de Mercado 

REQUISITOS:  

 Experiencia en puestos de trabajo similares 

 Carnet y vehículo propio para poder desplazarse hasta el lugar del puesto de trabajo 

 Experiencia en el trato con el cliente y puestos de cara al público 

FUNCIONES:  

 Limpieza, mantenimiento y orden de la empresa 

 Apoyo puntual a otros departamentos 

SE OFRECE:  

 Disponibilidad inmediata 

 Contrato indefino a jornada completa (40h/s): turnos rotativos de mañana, tarde y partido 

 Disponibilidad para trabajar los fines de semana 

 Retribución según convenio 
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3) MECÁNICO/A 

EMPRESA: AUTO RAUDA S.L. 

FUENTE: Si eres un profesional, quieres formarte y buscas un nuevo proyecto de trabajo no dudes en enviar el curriculum a 

autorauda@autorauda.es indicando en el asunto: Mecánico 

LUGAR DE TRABAJO:  Roa 

REQUISITOS:  

 Ciclo formativo de Grado Medio o Superior de Mecánica 

 Carnet de conducir B 

 Buena actitud  

 Inquietud de formación continua y crecer junto a un grupo de profesionales 

FUNCIONES:  

 Mantenimiento y mecánica general 

 

4) AUXILIAR DE AYUDA AL DOMICILIO 

FUENTE: Interesados llamar al 680869437 (preguntar por Leticia) o enviar el curriculum a lnavarrosa@seniorsi.es 

 EMPRESA: SENIOR 

LUGAR DE TRABAJO: Zazuar 

REQUISITOS:  

 Ganas de trabajar 

 Disponer de vehículo y carnet de conducir 

 

FUNCIONES:  

 Propias del puesto de trabajo 

 

SE OFRECE:  

 Trabajo para sustituciones y/o casos propios, rutas de fines de semana y festivos, teniendo posibilidad de formar parte de la 

plantilla de la empresa 

 

5) OPERARIO MÁQUINAS VENDIMIADORAS  

FUENTE: Interesados enviar el curriculum a orientacion@riberadeldueroburgalesa.com  

EMPRESA: EXCELVID  

LUGAR DE TRABAJO: Zona de Andalucía (Jerez y Montilla), DO Rueda y DO Ribera del Duero 

REQUISITOS:  

 Experiencia en maquinaria agrícola (a ser posible con vendimiadoras y/o cosechadoras), camiones u otro vehículo pesado.  

FUNCIONES:  

 Se requiere profesional para conducir máquinas vendimiadoras en la campaña de vendimia con inicio en agosto y fin a mediados 

de octubre  

 Se valorará conocimientos de mecánica básica  
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SE OFRECE:  

 La empresa correrá con los costes de alojamiento y manutención durante toda la campaña. La campaña se realizará en Andalucía 

(Jerez y Montilla), DO Rueda Y DO Ribera del Duero 

6) ASISTENTE PERSONAL  

FUENTE: Interesados mandar el currriculum a agustoencasa@aspaniasburgos.com  

EMPRESA: FUNDACIÓN ASPANIAS BURGOS  

LUGAR DE TRABAJO: Pinilla Trasmonte y/o Bahabón de Esgueva 

REQUISITOS:  

 Compromiso, buena actitud y disposición.  

 Carnet de conducir  

 Movilidad geográfica  

 Formación a cargo de la empresa  

FUNCIONES:  

 Apoyo a personas dependientes para la realización de actividades de su vida diaria en domicilio y comunidad  

 Condiciones según convenio discapacidad 

SE OFRECE:  

 Contrato indefinido 

 Incorporación inmediata 

 Retribución según convenio de discapacidad 

 Horario orientativo Bahabón de Esgueva:  lunes y jueves de 11:30h a 13h y dos miércoles al mes de 9:30 a 13:30. (Posibilidad de 

aumentar el horario cuando surjan más casos) 

 Horario orientativo Pinilla Trasmonte: de lunes a viernes de 12:30 a 18:00h y sábados y domingos de 14:00h a 18:00h 

 Posibilidad de aumentar el horario cuando surjan más casos 

 

7) CHOFER DE CAMIÓN DE OBRAS 

EMPRESA: ARIDOS CAMARERO S.L. 

FUENTE: Las personas interesadas pueden ponerse en contacto en el 658 87 74 42 ó al 947 54 00 56 y preguntar por Carlos 

LUGAR DE TRABAJO: Roa de Duero 

REQUISITOS: Carnet de camión y Cap en vigor 

FUNCIONES: Conducir el camión y ayuda con el mantenimiento 

SE OFRECE:  

 Contrato fijo, con  

 Jornada intensiva  

 Salario según convenio (con posibilidad de horas extras). 

 Incorporación inmediata 
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OTRAS OFERTAS DE TRABAJO 
 

8) ADMINISTRATIVO/A VENTAS 

FUENTE:https://es.indeed.com/ver-

oferta?jk=91b2b29b1bd3faf3&q=Duero&l=Burgos+provincia&tk=1ga75k2je3jou000&from=ja&alid=616854eb3831e80c434df53a&utm_campaign=job_alert

s&utm_medium=email&utm_source=jobseeker_emails&rgtk=1ga75k2je3jou000 

EMPRESA: EUROFRIMS (PARA UNA EMPRESA DEL SECTOR CÁRNICO) 

LUGAR DE TRABAJO: Aranda de Duero 

REQUISITOS:  

 Experiencia mínima de 6 meses en tareas similares a las ofertadas. 

 GM/GS de Administración o similar. 

FUNCIONES:  

 Tareas comerciales y atención directa al cliente. 

 Gestión de pedidos y recepción de los mismos, así como su preparación. 

 Gestión de altas de productos y gestión de albaranes 
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V.  CURSOS Y JORNADAS DE FORMACION 
 

1) EMPLEANDO EL CUIDADO (FAVORECE EL TRÁNSITO AL MERCADO LABORAL DE AQUELLAS PERSONAS 

CON EXPERIENCIA NO PROFESIONAL EN EL CUIDADO DE MENORES) 

ENLACE DE INSCRIPCIÓN:https://areaempleofsmlr.es/2022/07/13/abierta-la-inscripcion-a-las-actividades-formativasgratuitas-de-empleando-el-

cuidado/  ( Es necesaria inscripción) 

FECHA DE INICIO: El 03/10/22 hasta noviembre 

ORGANISMO: FUNDACIÓN SANTA MARIA LA REAL 

MODALIDAD: Online y/o presencial 

HORAS: 126h 

2) “COMERCIO Y FRESCOS PARA SUPERMERCADOS Y TIENDAS DE ALIMENTACIÓN”  

ENLACE DE INSCRIPCIÓN: El plazo de inscripción está abierto. Cualquier duda pueden contactar con el área de empleo de Cruz Roja a través 
del teléfono 947 51 03 13 (mañanas), Wassap en el 678540255 o en el email casape@cruzroja.es 
 
FORMACIÓN DESTINADA: Jóvenes de 16 a 29 años que se encuentren en situación de desempleo e inscritos en Garantía Juvenil. 
ORGANISMO: CRUZ ROJA ARANDA DE DUERO 

MODALIDAD: Se realizará en horario de mañana y un día de tarde en las instalaciones que Cruz Roja 

HORAS: 240h 
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VI. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 

1)  THE BREAK UN NUEVO PORGAMA EN EMPRENDIMIENTO EN EL QUE NOS SUMERGIMOS 

ENLACE: https://www.ceeiburgos.es/publicaciones/break-un-nuevo-programa-en-emprendimiento-en-el-que-nos-sumergimos 

OBJETIVO: El Programa de Atracción de Emprendimiento The Break forma parte del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
y se enmarca en el título "España Nación Emprendedora". Avanza con la elección de las doce “comunidades de emprendimiento” que 
acogerán en octubre y noviembre de este año a 280 mujeres emprendedoras europeas para formarse y trabajar retos locales. El primer 
grupo de emprendedoras estará en España, y por lo tanto algunas de ellas en la ciudad de Burgos, del 27 de septiembre al 24 de 
octubre, mientras que un segundo grupo lo hará del 2 al 29 de noviembre 

 

2) PASOS QUE DEBEN DAR LOS AUTÓNOMOS PARA CONTRATAR POR PRIMERA VEZ A UN EMPLEADO 

ENLACE:https://www.autonomosyemprendedor.es/articulo/guias-de-emprendimiento/son-pasos-que-deben-dar-autonomos-contratar-primera-vez-

empleado/20220808160008027494.html?utm_medium=email&utm_source=Newsletter&utm_campaign=20220809 

OBJETIVO: Solventar las dudas que pueda generar este proceso 
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